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Nota: la presente providencia se notifica en estado electrónico No. 165 del 26/10/2022 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Manizales, octubre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Referencia: 
 
Demanda: EJECUTIVA – EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL HIPOTECARIA  
Demandante: PROSEGUIR SOLUCIONES DE LIQUIDEZ S.A.S. 
Demandada: ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., como vocera y administradora del 

Patrimonio Autónomo “Fideicomiso Parqueo Piedranova”. 

Radicado: 17001-31-03-003-2020-00033-00 

 

Toda vez que no existió controversia respecto de los avalúos de que trata el auto del 3 de 

octubre de 2022, se establecerá su valor de conformidad con las experticias allegadas por 

la parte actora, de la siguiente forma: 

 

Inmueble Descripción Avalúo 
100-227790 Apartamento 203  $ 299’924.625 

100-227810 Apartamento 902 $ 377’582.500 

100-227765 Parqueadero 5 $ 22’500.000 

100-227771 Parqueadero 11 $ 22’500.000 

 
NOTIFÍQUESE 
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